
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, trece (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00062-00
DEMANDANTE  : COOASESORAMOS   
DEMANDADO    : CARLOS GONZALEZ OQUENDO                       

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que se encuentra materializada transacción de fraccionamiento ordenada en
auto anterior. Sírvase Proveer.
DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)   Auto No0293

Vista la nota secretarial que antecede, observa el Despacho que ha sido materializado la
transacción ordenada en providencia anterior y que  falta entregar las sumas pertinentes a
las partes conforme lo dispuesto en el numeral 4 de la providencia de 15 de marzo de
2023 que diera terminado el  proceso,  por tanto se ordenará  la  respectiva entrega de
títulos a las partes; atendiendo a que figuran constituidos nuevos depósitos judiciales a
favor del proceso y que no hacen parte del pago al demandante, por economía procesal
se ordenará su respectiva devolución al demandado.  En consecuencia, este Juzgado
                                                         RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE  la  entrega  al  Dr.  OCTAVIO  JOSE  CASTILLO  MARTINEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.065.001.654, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

15 03 2022 427720000029588       $558.697,00

SEGUNDO:  ORDENESE  la  entrega  al  señor  CARLOS  GONZALEZ  OQUENDO,
identificado con la cédula de ciudadanía N°6.876.262, de los depósitos judiciales que se
relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

03 15 2023 427720000029589        $192.918,00
28 03 2023 427720000029656     $1.589.943,00
30 03 2023 427720000029786     $1.567.612,00
31 03 2023 427720000029838        $719.615,00

  TOTAL     $4.070.088,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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